
N.° 1284. LUNES 28 DE MAYO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a -  

d  )RA y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

EN virtud de exhorto expedido por el Sr. D. José M aría J i 
 menez, juez segundo de primera instancia de la ciudad de 

Cádiz , refrendada por el escribano de su número D. Bartolomé 
R ive ra , que ha sido cumplimentado por el primero de esta 
corte el Sr. D. Benito Serrano y  A liaga  y  escribano del número 
I). Vicente Rom eral, se llam a, cita y  emplaza á Doña Manuela 
Martínez A lcázar, madre del'd ifun to  D. Fernando Ramos de 
Tejada, por el término de un m es, contado desde el dia de este

anuncio , para que por sí ó por medio de apoderado autoriza
do con poder bastante produzca en aquel juzgado la liqu ida
ción y división del caudal quedado por óbito del Tejada , bajo 
apercibimiento deque no realizándolo, prescrito que sea se pro
cederá sin mas citarla ni emplazarla á ello de oficio, y  se en
tenderán las demas d iligencias y  actuaciones sucesivas con los 
estrados del referido juzgado de Cádiz. M adrid  22 de M ayo 
de 1858.

ip O R  el juzgado de la cap itan ía general de Castilla la N ue- 
va se c ita , llama y  emplaza á D. Antonio Boiges para 

que en el término de 50 dias que se le señalan , comparezca 
ante el Sr. auditor de guerra de esta plaza, calle de Bordado
res, núm. 5 ,  cuarto p rin c ip a l, apercibido de que pasados sin 
verificarlo , se sustanciará en los estrados de su audiencia por 
su ausencia y  rebeldía la causa que contra el mismo Boiges se 
sigue en  aqu el, acusado de haber pertenecido á Ja fac

ción de N avarra , parándole el perjuicio que haya lugar,

17 N virtud de providencia d*d 8r. D. Benito Serrano y  A lia -  
ga , juez de primera instancia de esta heroica v illa , re

frendada del escribano del número de la misma D. Raim undo 
de Gal vez Caballero, se ha mandado citar y  emplazar por se
gundo y  último término (he quince dias á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por fa lle
cimiento de Doña Rosa Sado rn il, vecina que fue de esta cor
te, para que dentro de dicho térm ino, que principiará á con
tarse desde su publicación en la G acela, comparezcan en dicho 
juzgado y escribanía, autoriz óos competcníemente á deducir 
la acción de que se crean asistidos, y  en el mismo termino los 
que tengan en su poder ó sepan de algunos bienes pertenecien
tes á dicha Doña Ro>a ; apercibidos que de no hacerlo , sin mas 
citarle ni emplazarles, se dará curso á la testam entaría, y  les 
parará el perjuicio que h aya  lugar.

TENEDURIA DE LIBROS
de lo te ría s  nacionales. M es de Diciembre de 1857.

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de Diciembre, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE NOVIEMBRE DE 1837.
Rs. vn. M rs.

En la tesorería..................................................................     2225 55 .. 25
En poder de los administradores....................... ..........................................................  1 5 4 0 1 17 .. 10

. 17 6 2 6 5 1 .. 1

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1837.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.

Por el sorteo del dia 7 de Agosto han ingresado en poder de los
administradores de Segovia y Pontevedra.    ........................  170  \

Por el de 21 del mismo id. en el de Pontevedra. ................- 40 \
Por el de 6 de Setiembre id. en los de Córdoba y  Ciudad-Real,. 1 18 0  1
Por la extracción de 18 de Setiembre id. en el de Ciudad-Real. 244. .  52 I
Por el sorteo de 21 del mismo id. id............................................ 1520  J
Por el sorteo de 2 de Octubre id. id.............................................   7 l0  I
Por la extracción de 9  del mismo, en los de Jaén, Ciudad-Real, 1

Pontevedra y Salamanca..................................................................  5 9 5 ..  4[
Por el sorteo de 16 de id. en el de Ciudad-Real.  .................... 1560' I
Por la extracción de 26 de id. en los de Granada y Jerez  274. .24\  oWsQ/£ *
Por el sorteo de 2 de Noviembre en el de Toledo. .......................  94O )  ̂ *
Por la extracción de 13  de idem en los de Elche, Jaén, Málaga, j

Orihuela , Puerto de Santa M aría,Soria y Sevilla.  ..............  464. .  201
Por el sorteo de 18 de Noviembre id. en el de Ciudad-Real.. . .  1320 i
Por la extracción de 4 de'Diciembre han ingresado en poder de l

los administradores........................ ............................................... 2 6 0 19 6 .. 7 1
Por el sorteo de 7 de id. id. id . .................................................... 700550 I
Por el sorteo de 25 de id. id. id..................................... ................. 879620 1
Por la extracción de 28 de id. id. id . ............. ................................ 4^7290.. 18 I
Por el sorteo de 8 de Enero de 1858 id. id . *  ................. 27670 J

Por ingresos extraordinarios.

Por los débitos procedentes ele empleados y  otros deudores á la
Hacienda nacional han ingresado en tesorería. ............................  3444* • 33 t

Por el descuento gradual de sueldos. ........... ................. .. 2 5 8 9 .. 51 1
Por ganancia en la negociación de efectos....................................  49 i
Por beneficio de rifas.................... ..................... ................................  1076. .2 3 1
Por abono que se hicieron de mas en su comisión de la extrae- I

cion de 13 de Noviembre los administradores de Alicante y  [
Moudoñedo.........................   .,..........  1.. 28A 782 868 .. 20

Por las cantidades recibidas de orden de la dirección en las ad- /
ministraciones de Sevilla y Tarragona. ...............  704

Por anticipaciones    ...................................................    95465 . 1 1
i Por importe de 183 letras expedidas por la dirección á cargo de

los administradores de la renta.......................................   706713
Por resultas de varios administradores en 31 de Diciembre 

de 1 8 3 6 . . . .................................................... ................ . . I .............  5 8 7 5 1 .. 50/

Total ingresado. .............  4909465 .. 24

SALID A GENERAL.

Comisiones.

Por mas abono que se hace el administrador de Pontevedra por

su comisión del sorteo de 7 de Agosto  50 b
Por id. el mismo en la del sorteo de 21 de id .................................................. 1. . 7
Por id . los de Córdoba y  C iudad-R eal en el de 6 de Setiem bre.. 5 5 . .  15
Por id. los de Pontevedra y  C iudad-R eal en la extracción de 18

del mismo................................. .........................................................................  2 8 . .  7
Por id. el de C iudad-R eal en el sorteo de 21 de id ..........................  4 3 .-2 0
Por id. en el sorteo de 2 de Octubre el de C iudad -R ea l...............  2 i .  . 10
Por id. los de Jerez y  C iudad-R eal en la extracción de 9 de

Octubre.........................................................................      64- • 14
Por id. el de C iudad-R eal en el sorteo de 16 de id ..........................  4O. . 27
Por id. los de Granada y  Jerez en la extracción de 26 de id. . . .  27 . . 14
Por id. el de C iudad-R eal y  Toledo en la del sorteo de 2 de No

viem bre....................................................................................................................... 28. . 6
Por id. los de C iu d ad -R ea l, E lche , M á lag a , O rihuela , Puerto 

de Santa M a r ía , Soria y  Sevilla en la extracción de 15 del
m ism o. ................................................................................     46 . - 29

Por id . el de C iudad-R eal en el sorteo de 18 de id ..................... .... 59. . 20
Por la comisión satisfecha á los administradores de provincia en

la extracción de 4 de Diciembre sobre los 124,505 rs. 27 mrs. y  1009°r  n l
que importan las jugadas hechas para dicha extracción.............  1 5 9 9 6 .. 20 * *

Por id. á los de esta corte sobre los 155,690 rs. 14 Inrs. para id . 7452. . 22 
Por id . á los de provincia sobre 496,670 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 7 del mismo    15W /,.. 21 -
Por id. á los de esta corte sobre 205,680 rs. para id ............................   5155. . 5
Por id. á los de provincia sobre los 558,620 rs. que importan

las ventas hechas para el sorteo de 25 del mismo Diciembre. 16758. . 5
Por id. á los de esta corte sobre los 521,000 rs. para id   /\Sí/\.. .2 9
Por id. á los de provincia sobre 508,597 rs. 52 mrs. que im 

portan las ventas hechas para la extracción de 28 de dicho
mes...........................................................................   294/| 3 . .  26

Por id. á los de esta corte sobre los 178,892 rs. 20 mrs. para id . 8944- • 7
Por id. á los de provincia sobre 22,270 rs. de los 25,270 que

importan las ventas hechas para el sorteo de 8 de Enero
de 1838....................................................................................................... .. 5 7 3 .. 8

Por id. á los de esta corte sobre 1600 rs. de los 4>400 que im 
portan dichas ventas.....................................................................................  2/f

Por id. á los administradores de A v ila  y  la Coruña por la del
beneficio de r ifas ...........................................................................................  5 2 . .  10J

Ganancias á los ju g a d o r e s .

Por 1 billete del sorteo de 15 de Febrero se han satisfecho á los
jugadores á cuenta de los 707,950 rs. que les correspondieron. 4OO 

Por i  billete del sorteo de 18 de M ayo se les han satisfecho á los
mismos por id. de 705,560 rs. id .........................................................  400

Por | billetes del sorteo de 12 de Jun io  se les han satisfecho por
id. de 605,790 rs. id. id ..............................................................................  í-60

Por i  billete del sorteo de 10 de Ju lio  se les han satisfecho por
id. 584,800 rs. id. i d . ...................................................................   120

Por | billete del sorteo de 7 de Agosto se les han satisfecho
á cuenta de los 594,720 rs. id. id .................................       ^40

Por 2 pagaré de la extracción de 10 de Agosto se les han satis
fecho á cuenta de los 225,052 rs. que les correspondieron, au
mentados 4 Por rectificación de listas ...............  70

Por 2 pagarés de la extracción de 51 del mismo se les han sa
tisfecho á cuenta de los 258,550 rs. que les correspondieron, ^
aumentados 50 por rectificación de listas......................... . 56 C

Por l f  billetes del sorteo de 6 de Setiembre se les han satisfe
cho por cuenta de los 575,560 rs. que les correspondieron. . .  1000

Por 2 pagarés de la extracción de 18 de id. se les han satisfecho
á cuenta de los 128,216 rs. que les correspondieron, aumen
tados 336 por rectificación de listas......................      98

Por 1 £ billetes de! sorteo de 21 de id. se les han satisfecho por
cuenta de los 617,000 rs. que les correspondieron...............  1100

Por 2 billetes del sorteo de 2 de Octubre se les han satisfecho por
cuenta de los 495,500 rs. id. i d .  ...................................; ...................  1000

Por 5 billetes del sorteo de l 6 df - mismo se les han satisfecho por
cuenta de los 557,200 rs. ió >d......................  .* * ’ * í$ 4 0

Por 12 pagarés de la extracción de 26 de id. se les han satisfe-
cho por cuenta de los i5 6 ,7 "0  rs. id. id .......................................... 446

Por 7 f billetes del sorteo de 2 de Noviembre se les han satis-

6950



Suma de la vuelta .•• 
fecho por cuenta de lo! 5~~,160 rs. id. i? ...........•• ·:. 

Por 54 pagarés de la extraccwn de 13 del m1smo se les han satls
feáo por cuenta de los 108,744 rs. id. id., aumentados 1,983 
por rectificacion de listas ... . · ... · •: . . · .. · ...• · ·: .... • 

Por 211.¡ billetes del sorteo de 18 de 1d. se les han satisfecho 

6930 
5100 

l\l!$ÚMRN GENERAL. 

Importa lo ingresado en todo el . mes de Dic~embre con inclu-

por cuenta de los 6'23,720 rs. id. id ..................... • 
Por 5199 pagarés de la extraccion de 4 de _Di~iembre se les han 

sai.i.-recho por cuenta de los 356,!¡9~ rs. 1d. 1d ..••••• : · • • · • 
Por 5'20 billetes del sorteo de 7 del rmsmo se les han satisfecho 

por ~üenta de los 581,770 rs. id. id •••.•...... ·· .·:. • ·. • 
Por '2)7 t billetes del sorteo de 23 de id. se les han satisfecho 

por cuenta de los 499,800 r~. id. id . •..• : ......... · • •: · · • 
Por 816 pagarés de la extracc10n de '28 de 1d. se les han satisfe

cho por cuenta de los 160,89'2 rs. id. id .... · .. ·: · · · ·. · · 'a'· • 
Por * billetes de los sorteos celebrados con antenondad a 1. de 

Enero de 1 8">7 se les han satisfecho ..••...... · · • · • • · • · • · • 
Por 2 pagarés de extracciones celebradas en igual época, • •••• • • 

Gastos de extracciones y sortsos. 

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de '2 de Noviembre. · • 
Poc id. id. en la extraccion de 13 de id. · .• · · . · · · • • • · · · · • • • 
Pcr id. id. en el sorteo de 18 de id ..... · .. ······•· • · · • · · • • 
Pm· id. id. en la e"ttraccion de 4 de Diciembre .•••• • • · · . • • • • • 
Por id. id. en el sorteo de 7 de id .... · · · . · .• • • • • • · • • • • • • • • 
Poi' id. id. en el de '23 de id .. · .. · . · · • · • • •. · · · · • • · · · · · • • • 
Por id. id. en la extraccion de 28 de id. · · . · · .• • • · • · • · · • · • • 
Por ~d . id. en el sorteo de 8 de Euero de 1838 ...• . . .•.•. •• • • 
Por id. id. en el de '24 de id . ..... . · · · · · · · • • • • • • · · • · • · · • 
Por id. id. en el de 10 de Febrero. • ..••. · •..• · • • · · · • • • · • • • 

Sueldos y gastos de o.ficz'nas. 

Por los sueldos satisfechos á Jos empleados de estas oficinas á 
.cuenta de los que les corresponden en dicho año .••...••. . · 

Por ¡;astos comunes .••••••.•• , •••••••....••.••.••••..•• 

Quebranto en la reduccion de letras. 

Por la pér(lida sobre 1.103,587 rs. y 1'2 mrs. á que ascien~en .to~ 
das las negociaciones hechas en esta corte y en las provmc1as. 

r arios pagos. 

Por entregas }¡echas ;{ la direccion general del Tesoro público .•• 
Por gastos en la numeracion, satinado, .ti.mbr~do y demas pa~a 

la expedicion de los pagarés de la aollCipacJOn de los 200 ml-
llone> ...•...•.......• . .... · · • · · • · • • · · · · · · · • · • • • · · • • 

Por p;·emiQs á patriotas y doncellas ....•...•.....•••••••.. • 
Por irn ¡:JOrte de '20) letras de la direccion satisfechas por los a_d

mioistradores á cuenta de las ,;iradas á su cargo en este ano. 
Por por les de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondien-

tes al mes de Setiembre .....•.......•..•..•.. • ••• • · • • • • 
Por reintegro á varios administradores, •. , ............. · .. • 
Por id. de la cantidad que reci bió el administrador de Tarrago

na de ó, den de la direccion ............ . •••.••..... · ..• 
Por id. á los de Alicante y Zaragoza en la extracciou de 15 de 

Noviembre .. , .....•.. . ... , . ..•.. • •.•..• ·• · · · •. • • • • • 
Por id . á los de Badajoz y Tarragona en la de 4 de Diciembre. 
Por id. á los de Jerez, Toledo y Sevilla en la de '28 de id ...• 
Por id. al administrador de Argaoda por el robo que le hicie-

ron los facciosQs, y se mandó abonar por la di rece ion en vir
tud de expediente justificativo ..•..••••..••.••••••.•••. , • 

Por gastos imprevistos ..•. , ••• • •••••••••.•...•••..•••••• • 

2053 

171'220 

350678 

53fl800 

161500 1 
92636 

1'250 
8700 J 

56 
191 

56 
492'2 .. 8 

9'28 
11)8 
594) .. 17 

45 
21':i 
279 

1'28950 .. '20} 
59696 .. 21 

551000 

15411..26 
7500 

933074 •• 30 

'2'2)'29 .. '24 
13429 .• 15 

500 

18 .• 16 
8)) .. Hi 

15949 .• 20 

297 .. 14 
108 

13'56872 

11771 .. 25 

168647 .• 7 

18638 .. 22 

1558252 •• 23 

sion de la existencia que resulto en el antenor .•.••••.••••• 4909!1fi5. • '24 
Id. lo satisfecho en el mismo mes ......................... · 3195107 .. 30 ------

1714">57 .. 28 
DEUDORES. 

Por lo que han quedado debiendo diferentes administradores al
canr.ados y que pasa á ser cargo de la cuenta general de deu-
dores ••••••...•.•...•..•• · · · · · •.. · · · • · · • • · • • • • · • · • · 104'21¡0 .. '29 --·--

Existencia para 1.0 de Enero de 1838 ••• • •• • 1Gl0116 .. 3) que se halla en 

esta forma: 
En la tesorería .•••••••.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3215'23 .25 

En poder de los administradores de 
Núm. 1. ....• ,...... •. .. .. Suma anterior. 555988 .• 321 

2... ..... .. .. . 589 .. 22 
3............. 84) .. 8 Coruña ... • .... •• 35726 .. 30 
4. . . . . . . . . . . . . 5064 .. '25 Cuenca .... · . · •.. 120ti1..'2) 
5............. 5)8) .. 9 Ecija... . .. • • .. • 32)0 .. 2 
6. . • . • • • • • . . . • Hi .. 1 Elche. • • • • • • • • . • 1Y38 .. 6 
7 ........ ,.... 1162 .. 5 Escm·ial......... 3359 .. 4 
8 ....•..... , • • 5402 .. 10 Gerona.......... 4088 .. 11 
9. , , • , •• , , • , • • 6:'54 .. '22 Granada .• .•.• , • • 35G'í 7 .. '2'2 

10............. 5867 .. 3 Guadalajara ...... • 6077 .. 8 
11 .... , •.• ,.... 399 .'26 Huelva. ... .. .. • • 6)12 .. '2 

Madrid .. 12.. . .. .. .. . .. • 2'21.. 3 H ue:;ca.. .. • .. .. • 11 !J'2 .. 15 
13 • •• , ..... , , • • 59.'31) .. 2() Jaen..... • .. . • .. 173% .. 3 
14............. 5553 .. 29 Jerez............ 27%9 .. 27 
15............. 5160 .. 28 Leon .• ·......... '27~JL¡ .. 11 
16 • .. • • .. .. .. • 1759 .. 27 Lérida. .. .. .. .. • 12G5 .. '20 
17. . . • • • . • . • • • . 685 .. 30 Logroño. • • . • . . . • .. .. .. 
18............. .. .. Lugo .......... ,. 6695 .. 17 
19. . ........... 1598 .. 51 1\Jálaga ..••• ••• ·• 45374 .. 31 
20 .• , .••••• , • • . 2046 .. 7 Mondoñedo. . . . • • 662 .. 2) 
21.. ....... .... 1'28 .. 15 Murcia.......... 3ti850 .. 30 1 
22 .. ,.......... .. .. .. Ocaña... • • • . • • • 138) .. 9 
23............. 504 .. 30 Orense.... • .. • .. 1724 123o59~ lO 

6 o ·¡ 1 "'2°" .. 18 ':) J .. 24.,,,. ,, ,,,,,, 1 20 .. 12 fl IUC a., , o,, • , J JJ 

Oviedo .•• , • • • • • • 62411 .. 11 
Palencia .. , . • . . • • 11 )72 .. 10 

Albacete .•••• ,, •• ,.,, 3725 .. 10 Palma de Mallorca. 1676!~ 
Alcalá de Henares..... 6291..10 /Pamplona........ 1 5~)2 .. 3) 
Algeci•·as ..••.••• , .• , ~9li,¡'2 .. 5 Pontevedra....... 10)82 .. 30 
Alicante ...••..••..•• lí:J4G .. 28 PuertodeSta.María 1t:i789 .. 7 
A!íneria ..•••••••• , . , 16820 .. 1) Heus............ •. 
Aranjuez .• , •••• ,.... 351'2 .. 25 Salamanca ..•. • .. 41¡()9 .. 2 
A1·ganda., .... , ....• , 58) .. 25 ::lau Fernando,.... 127:J4 .. 21 
Avila............... 95)1..)0 San Sebastian . ... 7'2)2 .. 6 
Badajoz. . • • • • • • • • • • • 85tH .. 15 Santander. • . • • . • 2)8)4 .. 5 
Barcelona .• , . . ,',,.... 9 L12) .. )0 Segovia. ·• · · · • · • 14:J)t:i .. 30 

Reino.. • Bilbao.... • • . • . . . • . • 15197 .. '29 Sevilla........... t)()j~)) . • )) 

~~rgos;; ....... • .. .. 57 L. 4 Soria .......... , 117 5 .. 6 
Caceres ....•• , • . • • • • '20'29 .. '2,¡ Talav.a de la Reina, 111 77..2 1 
Cádiz ... ,.,, ••• , , , • , 161404 .. )1 Tan·ago.ua. • . . . . . 1'2288 .. '27 
Cartagena.. . . . • . • • • • • .. .. Toledo, . • • • • . • . • 113li!l .. 28 
Castellon de la Plana., 4">5S .. 2 Tudela. · • • · · . . . • 9ll2..27 
Ceuta ....... .. ,.. ... 7745 .. 20 Valencia . •... . •• 145))tL'2) 
Ciudad Real ... , , • , •• , 41Y2 .. 31 Valladolid ·· . • • . • 2711:!1 .. 6 
Colmenar viejo .••.• , • .. .. .. Vitoria.......... 8Hi7 .. 8 
Córdoba .•.•• ,....... 100'211 .. 31 Zamora· ••• • •• , , 1)'288 .. 31 
Corella.,,,., ••• ,., •• _ ~ 4G7 .. 16lZaragoza.... . • • • 42)16 .. 15 ---

5:.>5988 .. 3'2 Total. ••••• ,, 1610116 .. 33 

Total pagado . ..••......••••••••..... 

Segun resulta de.las cuentas que estan á mi cargo; y para que CQnste y obre los efectos 
3195107 .. 30 correspondientes, firmo este e:r.tracto en Madrid á 8 de MaJO de 1838.=El tenedor de libros 

Rafael Ruiz Ordoñez. 

poR providencia del Sr. auditor de 1~ capitanía general de 
Ca licia, se llama, cita y emplaza á D. Francisco Diaz, 

teniente coronel !!:raduado primer ayudante de infantería ili
mitado, para que en el preciso término de 60 di as se presente 
en este tribunal de Guerra á oir sentencia en la causa que se 
sigue contra el mismo por inmltos hechos á la partida de ob
servac:on de la villa de Puente-Areas, con apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término señalado, se dictará senten
cia, y le puará el perjuicio á que hubiere lugar. 

EN virtud de provide~ci? del S~. intendente Sllhdelegado de 
. rentas de esta provinCia, se c1ta, llama y emplaza á cual~ 

qu1era persona que tenga noticia de la existencia, ó s~ crea con 
derecho á dos certificaciones de la deuda sin interes fechas 16 de 
Marzo de 18)7, la una señalada coa el número 1!17680, su ca· 
pita! '264r,9 rs. con 14 maravedís·, y la otra número 1!17681, 
Je 127)1 rs. con 3 maravedí•, expedidas ambas á favor de Don 
Vicente Gr:ill y Sityan, poseedor de las capellanías fundadas en 
Cádiz por D. Ignacio Costa y D. Francisco de Cote, que pare~ 
ce se remitieron por el correo que salió de esta wrte para aque
lla plaza el '27 de M arzo del propio año, y quemadas por los 
facciosos con toda la correspondencia, para que en el término 
de 30 d ías contados desde esta publicaciou, comparezca en la 
escribanía mayor de rentas de esta provincia, sita en el piso 
ha¡o <le esta aduana, bajo apercibiwiento de que pasados sin 
vP.nficarlo se dará curso al expediente que se instruye sobre ex
veJit: ioo de duplicados á instancia del poseedor de dichas cape
llanías. 

ACTA_S DEL GOBIERNO. 

MlNTSTERIO DE LA GUET.RA. 

Reales ordenes. 

Excmo. Sr.: En la revista que la augusta Reina Gober~ 
1:ado~a se d ignó pasar á l~s tropas en la tarde de ayer, 
<¡lledu sumaulCntc comp_la_cHla Jel ~uen est~do en que en
o.:uuLrÓ el batallon pruns10nn l de mfantena que lnjo la 

direccion de V. E. se ha formado en el depó,;ito de Lega· 
nés; y S. M., que sabe los pocos dias que V. E. ha emplea
do eu su orgauizacion, me manda darle las gracias en su 
Real nombre, y á los gefes y oficiales que han contribuido 
á e~te servicio; esperando S. !\1. de los conocimientos rle 
V. E. y de su notorio celo que con la misma actividad 
continuará adoptando las medidas que considere conve
niente para la instruccion y orgauizacion de cuantos pue
dan reunirse en el mencionado depósito, á fin de que en 
el mas Lreve término puedan marchar á aumentar las fi. 
las nacionales en los ejércitos y cuerpos de operaciones. 

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocí~ 
miento y satisfaccion. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Matlrid 23 de Mayo de 1838.=0falia.=Sr. inspecLOr ge
neral de infantería. 

Excmo. Sr.: En la revista que en la tarde de ayer se 
ha dignado pasar S. M. la Heina Gobernadora á los 19 es
cuadrones que se han organizado recientemente en las iu
mediaciones de esta capital bajo la direccion de V . .E., ha 
quedado S. M. muy complacida de la brillantez con que 
se ha presentado aquella fuerza, así como de su instruc
cion, disciplina y aire marcial, mandando S. l\'1. se den en 
su Real_ nombre las gracias á los gefes, oficiales y tro
pa de d1chos escuadrones pm· la parte que cada uno ha te
nido en su pronta orgauizacion. Con este motivo ha reror
dado S. M. las distintas revistas que ha pasado ya á otros 
escuadrones organizados tambien pm· V. E. en estas inme
diaciones, y observa con satisfaccion que en el corto perío
do de 11 meses ha presentado V. E. la fuerza de 52UO ca
ballos en 50 escuadrones que h rtn salido de cst¡¡ capital 
con destino al servicio de campaña en los ejérci tos de o pe· 
raciones, y en las provincias, p~ra da.r en el ca1~_po de 
batalla, como lo han hecho, repeudo; d1as de glona á la 
nacion, manifestando lo cumplidamente que ha sabido 
V. E. inspirarles las máximas de disciplina, órden y en
tusiasmo que debe distinguir al soldauo, y el acierto que 
ha tenido V~ E. en la eleccion de geiCs y oficiales dignos 

de mandar aquella tropa por saber conducirla á la victo· 
ria. S. M. conoce que tan buenos resultados, rn los que 
Lrillan el celo y conocimientos de V. E., son debidos tam· 
bien al establecimiento de los depósitos de caballería en 
las inmediaciones de esta capital, pensamicnLO sugerido á 
V. E. por su incansable celo , aprobado por S. M., y orí
gen de muchos bienes, pues que no solo ha proporcio
\Jado que la caballería se consen·e en el pie respetable 
en que se halla, sino es que ha producido al erario 
púLlico ahorros de gran consideracion, evitando los crecí~ 
dos gastos que hubiera ocasionado el reemplazo de muchos 
caballos que arruinados por las fatigas de la guerra, ha· 
brian perecido, si V. E., siempre incansaLle en procurílr 
el bien del arma de su cargo, no hubiese cuidado con sus 
oportunas disposiciones de hacerlos conducir á los depó~ 
sitos, y r eponerlos hasta el grado de poder prestar nuevo 
y útil servicio en campaña. 

Tan r epetidas muestras del celo é inteligencia de V. E. 
prueban su especia l disposicion para el encargo que S. 1\1. 
se ha dignado· confiarle , y le hacen nuevameme digno de 
su Real consideracion. S. M., que está de cada vez mas sa· 
tisfecha de lo acertada que fue la eleccion que se dignó 
hacer de V. E. para el destino que desempeña, me Jnanda 
haga saber á V. E. cuanto en esta órden se manifiesta, Y 
que se publique en la de los citados escuadrones para ~a~ 
tisfaccion de V. E. y de los gcli.~s, oficiales y tropa a qu1e· 
ncs comprende. De 1\cal órden Jo comunico á V. E. para 
su satisl'accion y dcmas efectos cunsiauiente5. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Mad•·id 23 de0 Mayo de 1838.=01a· 
lia.= Sr. inspector general de caballería. -

Satisfecha S. l\1. la Reina Gobernadora del estatlo en 
que se encuentran los dos batalloriiis de la :2.a division}el 
ejército del None al mando de V. S. que se dignó revistar 
en la tarde del 22 del actual me manda lo haga saber 
a. V. S. }lara que por su cond:Iclo llegue á noticia de los 
b1zanos individuos que los componen : su aspecto guc:· 
rero es una garantía de lo que puede esperar la patna 



del v a lo r  q u e  los d i s t in g u e ,  y  q u e  tan ta s  veces corno en  
la acción d e  B e j a r  les p ro po rc ion ó  c u b r i r s e  u e  lau re les .

De R e a l  o rd e n  lo d i g o  a  V. S. con e l objeto  in d ic a d o ,  
ten iendo una  p a i i i e u i a r  co m p la c en c ia  en  t r a s m i t i r á  V. S. 
Ja honrosa  m an ife s ta c ió n  d e  tí. M. Dios g u a r d e  a V. S. 
muchos años. M a d r id  24  d e  M ayo de  ld o8 .= ^O ía l ia .—S e 
ñor m a r is c a l  d e c a m p o  L). R am ó n  P a rd in a s .

PARTES.
El Sr.  conde de L uchan a  con fecha 19 del actual t rascr i

be desde Hsro una comunicación del comandante general de 
]Vavarra , quien part ic ipa  un encuentro que á las inmediac io
nes de R ipodas tuvo el d ia  7 con los enemigos el coronel del 
provincial de S igüenza con fuerzas m u y  infer iores ,  siendo no 
obstante el resultado causar á los rebeldes la pérdida de cuatro 
muertos y  muchos heridos.

El rr.ismo Sr.  general en gefe de los ejércitos reunidos tras
lada con la propia fecha otro escrito del referido comandante 
general, en que da parte de otro encuentro que con los faccio
sos tuvo la compañía de seguridad de Pamplona mandada por 
su capitán D. Urbano Igarre ta  en las inmediaciones del pueblo 
de Ensa , resultando obligar á cap itu la r  á los rebeldes, cayen 
do en nuestro poder el cabecilla que los acaud illaba  llamado 
D. José M ar ía  Ladrón (sobrino del fusilado D. Santos), mas 2 
sargentos y  18 cabos y  soldados que igualmente fueron hechos 
prisioneros.

El general encargado interinamente del mando m i l i ta r  de 
Valencia D. Casimiro Valdés en 22  del mismo d ice :  que el 
cabecilla Forcadell  se presentó con cinco batal lones el d ia  an 
terior á las inmediacione> de C hiva  , habiendo durado el fue
go sobre dicho pueblo toda aquella noche, y  resultando re t i 
rarse los enemigos á las cuatro de la m adrugada  hacia  Gestal- 
g a r  con bastante p é rd id a ,  que no detalla el comandante m i l i 
tar  de aquel punto por no haberse aun reconocido el campo.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
C O N FE D E R A C IO N  H E L V E T IC A .

L u ce rn a  14 d e  M ayo .
Con motivo de los alborotos que han señalado la ú lt im a 

l a n d s g em e in d e  (1) del cantón d e S c h w y t z ,  y  que parecían per
petuarse en este pa ís ,  donde los liberales están continuamente 
expuestos á las mayores v io lencias , el Vofort ha juzgado ne
cesaria su intervención para restablecer el orden legal é impe
d ir  la repetición de semejantes atentados. E 11 consecuencia ha 
nombrado dos comisarios federat ivos , y  les ha dado las ins
trucciones s ig u ien te s :

" L o s  comisarios federativos examinarán  el estado moral y  
las disposiciones del cantón de S c h w y tz ;  deberán velar por el 
mantenimiento de la t ranqu i l idad  p u b l ic a ,  hacer respetar los 
derechos é intereses del cantón de S ch w y tz -y  de la Confedera
c ión , á fin de que se restablezca un orden de cosas constitucio
nal. Si la Constitución y  el Gobierno del cantón de Sch w ytz  se 
hallasen abolidos, los comisarios se d i r ig i r á n  directamente al 
pueblo del cantón de Sch w ytz .”

MADRID 2 8  DE MAYO.

D IE Z M O S.

Sobr e  e l  p r o y e c t o  d e  con t inua c ión  d e l  d i ezm o p r e s e n t a d o  
p o r  e l  s e ñ o r  M in is tro  d e  H acienda .

A R T ÍC U L O  T E RC E RO  (2).

Im pos ib i l idad  d e  la  d is tr ibución  p r op u e s ta .
El decreto de 16 de Ju l io  de que hemos hablado en nues

tros anteriores art ícu los ,  y  por el que es necesario comenzar 
siempre por haber sido la fuente de todos los errores ,  prevenía 
que las juntas diocesanas d istr ibuyesen la m itad  del diezmo 
que no se apropiaba la H ac ienda ,  entre los ind iv iduos del cle
ro ,  fábricas de las iglesias y  demas p art íc ipes ,  tom ando  p o r  
base las a s i gn a c i on e s  que la com is ión  d e  n e g o c i o s  e c l e s i á s 
t i c o s  p r op on ia  en  e l  a r r e g l o  d e l  c l e r o  p r e s e n t a d o  á  las  
Cortes. L a  comisión no habia señalado asignaciones á  los par
t íc ipes, y  respecto de ellos faltaba la base establecida, y  f a l l a 
ba torpemente la determinación. Bastaba eso solo para que na
da se les diese.

Este pensamiento fa ta l  de señalar cuotas fijas á los eclesiás
t icos,  ha encontrado acogida en algunos hombres de buena fe, 
que ó  no tienen todos los conocimientos necesarios ea la mate
r i a , 6 no la han  meditado bastante: y  acaso el Sr. M in is tro  
actual habrá juzgado por conveniente adoptarlo para conci
llarse sus opiniones. L a  primera inversión á que en el art. 5.° 
se destinan los dos tercios del d iezmo, es c o m p l e ta r  la s  c o n 
gruas ind iv idua le s  que s e  s e ñ a l en  en  la l e y  d e  a r r e g l o  .d e l  
c l e r o . Esta enunciación ú lt im a nos habia revelado y a  , que se 
insistía en la idea de las cuotas , o lv idada con el célebre a r -  
reglo desaprobado, cuando apareció posteriormente el embara
zoso y  complicadísimo proyecto de do ta c ión  d e l  cu l to  y  c l e r o r 
presentado por el Sr.  M in is tro  de G racia  y  J u s t i c i a ,  é inserto 
en la Gaceta de 17 de Abri l .

Desenténdámonos del principio  erróneo de a s a la r ia r  á  los 
Ministros de la r e l ig ió n , fijándoles sueldos por la potestad po
l í t i c a , asimilándolos en su retribución á los empleados c iv iies, 
y  s e cu la r izando  las prestaciones relig iosas de los fieles y  la a d 
ministración eclesiást ica : máx im a contrar ia  al espír itu del cris- 
Ranisxno, cuyo  d iv ino  au to r ,  si bien quiso que el operario re
cibiese su recompensa y  que se mantuviese del a l tar  el que s ir 
v e n  é l , no fijó porciones determinadas para su subsistencia: 
contraria á  la d isc ip l ina  p r im it iv a  de la Ig le s ia ,  cuyos antiguos

( i)  Esté es el nombre que se da en Suiza á las asambleas generales
los cantones dem ocráticos (N. de la R .)

<Í2) Véanse las gacetas de i . °  y de 9 de A bril donde se insertaron
*0* artículos i . °  y 2.0 Hemos diferido ,a inserción del presente , v ieu- 

0 que se difería la discusión del proyecto. .

pastores, siendo por la persuasión y  la santidad de su vida due
ños de los corazones de los fieles, y  árbitros por tanto de sus 
bienes, los empleaban en mantener á los pobres, aplicándose la 
parte que necesitaban en las circunstancias para su sustento: 
contraria á la costumbre de todos los siglos aun  de,pues de es
tablecida la contribución dec im a l , y  convertida por c! resfria
miento del an tiguo  fervor en un precepto Je  la Iglesia cine, sos
tuvieron y  apoyaron los príncipes con sus leyes i sobre* la cual 
nunca se impusieron dotaciones fijas á los sacerdotes, d i s t r ib u 
yéndoles solamente una parte proporciona! á los rendimientos: 
y  debe creerse según el principio de S. A g us t ín ,  conforme con 
a mas severa c r í t ic a , que lo que la l g l e s i a  ha ob s e r v a d o  en  

t od o s  t iempos y  en  todos lu g a r e s  e s  d e  t rad i c ión  apostó lica . 
A un el ministro que proponiendo y  logrando la abolición del 
diezmo abrió á la nación esta sima de (pie m uy difícilmente ha 
de salvarse, no pudo menos de rendir homenaje á esta doctrina, 
confesando en su M em or ia  sob re  los P resupues to s  , que e! cle
ro no debe ser " u n  asa lar iado , que pierda á los ojos de! pueblo 
aquella santa independencia que conviene á la profesión a u 
gusta de su ministerio.” El Gobierno que para conciliar.se la 
obediencia necesita el apoyo de ia moral religiosa , única que 
puede tener el pueblo , jcuanto 110 menoscaba el concepto de 
independencia de la misión sacerdota l , y  desvirtúa su indujo 
sobre las conciencias,  señalando él mismo un salario á los m i 
nistros que han de predicar el cumplimiento de sus leyes y la 
sumisión á su a u to r id ad ! INo puede citarse el hecho de Portu
gal que aun  no ha recibido la sanción del tiempo ni de la ig le 
s i a : aun rnenoj el de la asamblea constituyente de Francia , c u 
yos decretos de expoliación y  mantenimiento del clero fueron 
los presagios de la proscripción de los sacerdotes y  del culto.

El ejemplo actual de F ran c ia ,  el solo que pudiera a legar
se j  es d ivers ís im o , es contrario á  todo lo sucedido en Es
paña , es cabalmente la excepción que confirma la ley genera!. 
Un hombre ex traord inar io ,  conociendo la necesidad de resta
blecer la relig ión en aquel pais para cegar el abismo de la re
volución, acomete por sí solo esta empresa inesperada , sin te— 
nei apoyo ni en el ejército ni en el pueblo de una generación 
n u e v a , educada entre las convulsiones revolucionarias y  en el 
olvido de la re lig ión abolida. A l l i  estaba extinguido el diezmo 
12 años antes, y e n  el estado de los intereses y  de la indiferen
cia rel igiosa era imposible restablecerle: aqui no ha dejado de 
pagarse ni un solo año. A l l i  habiendo de mantenerse al nuevo 
clero por el tesoro, era necesario f i jar las as ignaciones, y  se h i 
zo de consentimiento y  aprobación del Pontífice, que atendidas 
las c ircunstanc ias , dispensó en esta parte de la discip lina : aqui 
se quiere poner á sueldo voluntariamente por sola la determ ina
ción de las Cortes. Desentendámonos de estos principios que fie
mo» indicado suficientemente para los que sepan apreciarlos , y  
en que seria inú t i l  ins istir  para los que se dejan llevar por otras 
razones. El señalamiento de asignaciones fijas es imposible ; y  
nos basta demostrar su imposib ilidad.

Adm irab le  es por cierto la necesidad en que estamos de 
probar una verdad que debe ser evidente para todos. Sup on ga
mos la desolación de una g ran  provincia por una peste ó por 
otra ca lam idad que ha dejado innumerables desvalidos. Para 
socorrerlos por medio de una suscripción, se pr inc ip ia  al t iem 
po de anuncia r la  por señalar diez duros á los ancianos necesi
t ados , ocho á los jóvenes , cuatro á los n iñ o s ,  tanto á los v a 
rones, tanto á las hem bras ,  tanto mas á  los enfermos que á 
los sanos; y  estas clases se subdividen y  se modifican coa cuan 
tas circunstancias se pueden d i s c u r r i r , hasta que se cansa la 
pluma o se acaba el papel. ¿Pe ro  se sabe cuántos serán esos n i
ños abandonados, esos ancianos , esos jóvenes? ¿cuán to  el n ú 
mero de los que han quedado enfermos ? ¿cuánto lo que aum en
tan ó bajan esas cuo tas ,  según las varias subdivisiones y  c la
sificaciones que se hacen? N o . _ ¿ S e  sabe siquiera cuánto será el 
total de los que se deban socorrer? N o :  solo h ay  noticia de 
que son muchos.—» ¿Se ha calculado lo que importarán  esos d is
tintos señalamientos? N o :  es imposib le, ignorando el número
y  clases de las persouas á que se ap lican .  ¿ Y  cuánto será el
producto de la suscripción? Tampoco lo sabemos, porque aun
no se ha comenzado á  r e c a u d a r .  ¿Y  qu ién  sin dato n inguno
conocido puede resolver un problema? ¿ H a y  aritmético que 
se atreva á determ inar la parte que cabrá á  cada ind iv iduo , 
sin saber lá cantidad que ha de rep ar t ir se , ni el número de 
personas entre quienes se ha de d is t r ib u ir ?  Pues esto se hace 
puntualmente con las asignaciones ind iv idua les del clero.

L a  idea sola de co t iza r  los ministros del cu lto ,  cuyo  n ú 
mero evidentemente se i g n o r a , consignándoles asignaciones 
determinadas sobre un fondo que aun  no existe y  cuyo pro
ducto es in c ie r to , es tan  contradictoria en sí misma , que bas
ta r ía  enunc iar la  claramente para que tuv iera  la desaprobación 
universal. ¿ In c u r r i r í a  u in gun  adminis trador de sus negocios 
en el desacuerdo de disponer gastos sin ca lcular su importe, l i 
brándolos sobre haberes cuyo  valor desconocía ? Y a  que se 
quiere sujetar el culto y  sus ministros á un presupuesto, ¿ c u á n 
do , dónde se han formado asi los presupuestos 7

Pero ese pensamiento, que considerado en general parecía y a  
repugnan te ,  ha recibido nuevas complicaciones y  mostrado toda 
la imposib i l idad de su ejecución con el proyecto de dotación 
del clero que se ha publicado después. Si hubiésemos de nume
rar las clases en que se d iv iden  los eclesiásticos, las subd iv is io 
nes de cada una , las c ircunstancias que las modifican y  hacen 
var iar  la as ignac ión , las excepciones á que se su je tan ,  sería ne
cesario dedicar á eso solo un artícu lo mucho mas extenso que 
el prestóte. No son menos de 60 clases las en que se d iv ide  el 
clero de las catedrales y  co leg ia tas , y  á las que se señalan d i 
ferentes asignaciones. A u n  en los cabildos metropolitanos h ay  
d ife ren c ia s ; cosa tanto mas de extrañar, cuanto no se altera la 
gerarqu ía  existente, y  solo se designan los sueldos según ia g r a 
duación actual de los poseedores. Los prelados diocesanos se d i 
viden en siete clases; los gobernadores eclesiásticos, siendo pre la
dos electos, en once; y  aun  restan otras diferencias de los que 
no son prelados.

S i quedase la clasificación en las 78 séries que componen los 
expresados números, todavía seria posible, aunque p ro l i jo ,  el 
cálculo de sus diversas as ignac iones; pero sigue luego , para h a 
cerle incomprens ib le , el examen de las c ircunstancias de cada 
beneficiado. Las cuotas señaladas á  cada clase son ap l i cab l e s  
ú n i ca m en t e  á los ind iv iduos  cu ya  r en ta  hub iere sido su p e r io r  
en  e l  quinquenio d e  1829 á  1855. Aquellos que en  e l  m ismo  
p e r i o d o  hub ier en  p e r c ib id o  r en ta  i n f e r i o r , so lo t en d r á n  d e 
r e c h o  a l  abono d e  i gua l cu o ta . ¿ Y  los que hubieren percibido 
una renta i g u a l ?  Nada se dice de estos: es de creer que se les 
rebaje por esta ley de embudo en que solo se aprecia lo que 
per judica . ¿ Y  los que no goz iron de sus prebendas en ese q u in 

quenio completo y  no pueden entrar en el c á lcu lo ?  ¿ Y  los que
m d a  percibieron entonces, porque tomaron posesión á fines de
él, ó a  a lgún  tiempo ante ; ,  estaban pegando las anuAidaue.s? ,
A todos se ha do computar lo que p o r  cua lqu ie ra  en a c ep to  y 
titulo p e r c i b i e r e n  ( ¿A u nq ue  no sea eclesiástico el título? • Aun
que lo reciban por un leg ..do?) Los que ob tu v ie r en  dos o mas
p iezas ú otra ren ta  e c ' e s i á c t i c a  so lo t end rán  d e r e c h o  a l  n ía -  
xi'K’wn a s ign ado  a la d e  s u p e r io r  c a t e g o r í a :  es de advert ir  
que á n inguna se señala máximum  ni minimmn:  una sola cuo 
ta se fija para cada c la s e .  Las capellanías de sangre se exceptúan 
de este descuento; lo cual no puede realizarse sin la iudarmeion 
y  justificación del título á que está ordenado cada eclesiástico , y  
del estado de su cobranza. Los a l e ja d o s  d e  sus i g le s ia s  p o r  d i s 
p o n e  ion d e l  Gobierno ó d e  las au to r idad es  c o r r e s p o n d i e n t e s , 
d is f ru ta rán  la mitad.  Y aqui entran todos los confinados bajo 
un ministerio célebre por determinaciones a rb i t r a r ia s ,  á quienes  
tal vez por olvido no se ha levantado el dest ierro; y entra á I* 
cabeza el cardenal arzobispo de S ev i l la ,  ia persona mas sumisa é 
inofensiva de todas, sean cuales fueren sus opiu ioue», separado  
de su diócesis por a lgún  informe siniestro sin causa probada ni 
conocida ; al cual nada se qu ita  para s í ,  pues siempre ha v i v i 
do pobrísimaincute, y  se quita todo á sus obligaoione, pastora
les y  al socorro de sus diocesanos indigentes.  Dejemos las m u
chas excepciones y  restricciones que todavía restan , s in gu la r 
mente las que tocan á los eclesiásticos músicos, cuyas  dotacio
nes han menester un reglamento según los varios casos, ora 
gocen de prebenda aneja , ora no la gocen, y a  no tengan a dig
nación fija, y a  la tengan, con  tal que no ex c e d a  d e !  máx imum  
(otro m í.vimum  que no se señala) d e  la r en to  d e  una ra c i ón
d e  la m isma i g l e s ia  , ya consista en una porción alícuota , y a .......
otras clasificaciones incalculables. Todas con todas sus co i tap i -  
sas se aplican á las colegiatas.

S igue  á esta minuciosa y  embrollada regulación , de que so
lo darnos un ligero bosquejo, el amoldamiento del c l e r o  p a r r o -  
quial y  b e n e f i c i a !  Los curas párrocos se div iden en cuatro c l a 
ses,  c u y a  graduación y de.l inde harán  las juntas diocesanas. A. 
estos solos .se destina su aum ento , (e l  m íximum  , muchas veces 
nombrado inoportunamente), s i  cub ie r ta s  toda s las a t en c i o n e s  
r e su l ta s e  un j'ondo sobran te .  Mas no percibirán cosa a lgu n a  
del acervo decimal aquellos cuyos derechos de estola produzcan 
una cantidad l íqu ida ,  igua l a l máximum d e  su r e s p e c t i v a  c l a s e  
con  aum en to  d e  una mitad, mas á ju i c i o  d e  la s ju n ta s  d i o c e 
sanas.  Por ejemplo: de un párroco de segunda clase á qu ien  se 
señalan 5800 r s . , y  hasta /¡500 en el caso de aum en to ,  cree la 
jun ta  diocesana que reúne por derechos de estola 6 750  rs. que 
igua lan  al máximum  con una mitad mas de su as ignac ión : este 
nada recibe de los diezmos. A olio de la misma cía c le com pu
ta por emolumentos 69 , ó 6500  rs . ; y como este producto 110 c» 
igua l  á la cuota con los aumentos refer idos, se le concede la a s ig 
nación que puede llegar á fifi00 r s . , y  gozará en este caso m aj 
de 19 ducados ,  mientras el otro queda reducido á los 6750  rs.
El prurito de reg lamentar y  de tasarlo todo conduce á tales i n 
consecuencias, por ser imposible fijar límites á la suer te ,  y  d e 
terminar todos los casos singulares .

Es necesario pues abr ir  cuenta y  formar ajuste de sus o l í -  
venciones á todos los c u ra s ,  que por la pobreza de sus fe l igre
sías no inspiren recelo de que puedan valerles tanto como la 
asignación con sus creces. ¿ Y sobre cuánto espacio de tiempo 
se forma ese cálculo ? ¿ Y  en qué datos estr iba?  Primero : esos 
emolumentos son injustif icables: h ay  sin d isputa muchos párro
cos que no llevan la cuenta de ellos, ni podrán darla con la nece
saria puntua l idad . Segundo : son inciertos ; y  en el año presen
te ,  mucho mas con la miseria progresiva del pueblo , pueden no 
l l e g a r á  la m itad de los anteriores. Tercero: están en el mismo 
proyecto amenazados de su ru ina  con la reforma que se a n u n 
cia de los aranceles; que si se ejecuta corno esotra de los depen
dientes de tr ibunales y  ju zgad o s ,  apenas quedarán vestig io? 
del pie de altar .  ¿Cómo se puede, fundar nada sobre  cim ientos 
tan deleznables? Pero lo que importa á nuestro intento , e, el 
embarazo que ofrecen estos ajustes c indagac iones , sea cual fuere1 
su resultado; las reclamaciones que e xc ita rán ;  la necesidad de 
entrar  en contestaciones con los interesados; na suma la i in-crt i- 
dum bre,  el caos en que dejan indefin idamente ei i m p o r t e  de  b<i 
asignaciones p arroqu ia les ,  c u y a  aprobación se p r o p o n e  al Con
greso. ¿ Y  se cree que estarán decididas y  arreg ladas dentro del 
año para que se pretende la dotación ?

Los beneficiados residenciales y  poseedores de prestamer; •, 
part ícipes de diezmos, percibirán una cuota igu a l  á su cupo en 
el quinquenio  citado an tes ,  co n  ta l  (¡ue no ex c e d a  d e  las dos' 
t e r c e r a s  p a r t e s  d e  la a s ign a c ión  h e cha  a l  p á r r o c o  ; y como 
esta se ha de rebajar á lo que le produjese aquel qu inquen io , si ei 
párroco desgraciadamente solo percibió entonces las dos terceras 
partes de la asignación propuesta a h o ra ,  los dos tercios del be
neficiado se reducen por la agena desgracia  á cuatro novenos. 
— Nos distraemos de nuestro propóúto , y  no daríamos paso si 
no saltásemos por los innumerables tropiezos que presenta el p lan  
de dotación. Bástenos observar que á cada eclesiástico es necesa
rio formar un expediente que no se puede fallar sin oirle , para 
determinar el caso en que se halla , y  retasar su asignación. Se 
consideran como beneficiados los pensionistas sobre mitras ó pre
bendas eclesiást icas, los poseedores de sacristías er ig idas en be
neficios, los ordenados á título de ellas. Hay mas clases, h a y  
mas casos, h ay  mas modificaciones, h ay  mas rebajas, inn um era 
ble», que abandonamos. Solo con b s indicaciones hechas l ig c n á i -  
rnarnente estará y a  fastid iado el lector.

A u n  quedan los gastos de la adminis tración diocesana. Es
tos se han regulado en cantidadc; l i ja s ;  y  solo pueden ofrecer 
dudas sobre su suficiencia. El metropolitano deTo ledo , que ade
mas de sus secretarías mantiene cuatro juzgado» y  un tr ibunal  
en su terr i to r io ,  verá si con 6 0 9  rs. puede cubrir  los gastos de 
la adm in is tr ac ión ,  que hasta ahora importaban 58fi9. El de 
Burgos ha de sostener la de una diócesis que tiene 1180 parro
quias con 169 solamente. Para la administración de L ugo  , C a 
laho rra ,  A s to rg a ,  que la primera cuenta rnas de rni! fe l igre
s ías ,  y  las otras cerca de este núm ero , se destinan á cada una 
129 rs. As i van todas las d iócesis ,  rebajándose gradua lm ente  
los gastos hasta 109 rs. en a lgunas que tienen una vasta a d m i
nistración por constar de casi fiOO á casi 700 pilas bautismales. 
A  n inguna  fuera de Toledo se dan inas de 209  rs. Quedan por 
as ignar , para que los determinen las ju n ta s ,  los ga.stos de adm i
nistración de las jurisdicciones tudlius.

También restan los gastos interiores de las iglesias, en que se 
numeran por el mismo proyecto : 1.° los del cu l to :  2 .°  los de 
todas las ropas y utensil ios: 5.° los de conservación y  reparación 
de los templos y  edificios accesorio; y casas propias para hab ita 
ción., de los párrocos: 4-° los de expedición de negocios de los e a -



1,¡J,)n, ó p•rrnquins: _-1_o las a.;i~naciones de lo< sub~lternos y de- p_ue.Jen. conocr.rh; por re_v,r.l?cion, ni ser infalibles en sus jui- i haberle enco~endado el ¡::efe de lo.-. ~accio:os apre~e~_sore~ t¡u~ 
p.:-,Jrlienk~ d~ t<>das ~tases, á <luienes no_ ,e ~1a _.designado cuota ; c1o;;? El c.,taJ., .le Jo.; eJd~c:lO> y de los e~se1:es de caJa u no de i llevase una Cdrta al mae,tro de po;tas D o. a_do, p1dteudole- S;) 
•·-p;;,·i:d:G." las penswnes que han de se~a!at,ea l?s cmplcados_y los templos y ca>as red .w.t le,, el de las fabncas, de sus dere- reales por rescate de unas mulas que le hab1au robado . 
. ~),": terno; excedentes,·dc~pues de reduodo ~u numero a~ mdis· chos, de sus ouligacioues, J e su> ministro.•; el edmen de los 
iJ< '· •-=JLie nara el servicio. T c,Jasest<:s rt>gulacwnes, reducciones y que pueden suprirnir'e, de los que son indi spensables: tantas 
; .. ~ ;;Lw. idlltlJs han Je haceroe por las juntas diocesanas. ~stas indagncione> y justiHc~ciones singulare>, di ferentísimas, pro
:, :>t~s no estableciéndose otras en eluuevo proyecto de dotacwn, pi as de cada iglesia, de cada caso y persona , sujetas á incvita
C::,;;i,~ de ser las que se designan en el d_e la continuacion d_el bies contestaciones, ¿se suponen hechas y falladas de plan? ~ara 
,;¡,Zfll'l ;obre que han versado nuestros artic~los. Se compondr~n suministrar á cada iglesia y á cada eclesiástico su mantenuDlen
F'"'', <iel intendente, de un delegado del d1ocesano, del adlDI- to , en un año que ya se acerca á su mitad, y cuando lleguen 
1 ¡ tra ,lor de rentas, de un individuo del cabildo catedral, de á emprenderse camínará á su fin?¿ Se ha considerado que es 
Jos pirrocos, de un representante del resto del clero, de otro de necesario instruir 6()8) expedientes, unos mas fáciles,_ otr~s mas 
¡0 , partícipes legos y de otro que_ nombre el obispo en repre- dif\ci les para lic¡Hidar lo qne debe asi~narse á cada 1gles1~, lo 
sentacion de los religio1os y rehgwsas: y exceptuando ~~dele- que corresponde á cada ministro en esa inconstante, comp!tcada, 
J:ado del ordinario, único q?e podrá tener mas extensa 1dea_ del y enmarañada tarifa? Y todos esos ajustes individuales han de 
servicio parroquial de la d10ces1S, el representante del cabildo preceder á la distt·ibucion. Pues si no se fallan á bulto por la 
que conocerá los gastos de la catedral, y los dos ~~ras que yo- volur.tad soberana deJas juntas, bien pueden esperar _todos su 
drán hablar de algunas feligresías, y darán not1c1as parciales contingente para dentro de cuatro años, como se trabaje _en tar1 
é in.;uficiet•tes; el intendente, el administrador de _ rentas, el embarazosa pesquisa con una actividad de que no hay c¡emplo 
partícipe lego, el re.prescntan_l~ ~el clero no parroquial y el de en indagaciones menos prolijas é iuquisitoriales sobre otros ra
lo.< regulares, sean 0 110 eclesr:lStlcos, los ~uales for~an la ~a- mos de nuestra estadística. Es pues imp:)sible llevar á cabo por 
yoria, L qué instruccion tendrán de las CircunstanCias parhcu- ese método la distriLucion anual, (Se concluirá.) 

Zarrlgozrz 25 de Ma,yo. El 21 del actual llegó á Cariñe
na la brigada Nogués, compuesta de tres batallones y del re
gimiento 6.0 ligero de caballería, y el 2/f salió para el cornu iJ 

de Iluesa, donde se hallaba el general en gefe del ejército •H 
Centro. Ninguna otra cosa particular sabemos que merezca r~
ferirse. 

lares de 400 ó 600 ó 1~ parroqui_as , p~ra determ111ar la clase 
debida á cada una, es decir, la as1~nacwn que se 1~ ha de ha-
cer, pues á este solo objeto se dirige la cl~rijicacwn? 

El número y suntuosidad de las fest1v1d_ades en cada par
roquia; la pompa acostumbrada en los ~au.lismos, funera_les y 
demas actos religiosos del pueblo; la _pra.chca de ~acer c1ertas 
oblaciones ó ~en-icios al párroco; mtl C1rcunstanc1a_s ~ue au
Jnen!.an ó di,minuyen sus productos: _el mayor_tr_abaJO a q~~ se 
debe un premio mayor, y que ex1ge a veces. m1mstros auxilia
res; las cargas que lleva el curato; las necesidades del cura'· ya 
por las mas ó menos p~opor_crones del pueblo, ya por l.a _mise
ria de los habitantes a qu1enes suele hallarse en precmou de 
~oc0rrer, ya pnr la diseminacion de la feligresía er? caseríos ru
r:i.le; , Que !e ololigan á mantener un caballo y a v_eces dos y 
un auxiliar para la administracion de sacram_entos_; wnumera
lo!es accidentes por que deb1era regularse la asignaClon: los gas
I•H f¡ue exige la reparacion acaso frecuente del .tem_rlo, sus ane
jo~ ó casa parror¡u ial por su estado decadente o rulll~so.; el des
eueuto que sufren muchas veces sus rentas por emprestltos ~on
traiJos para su reedificac10n; la necesidad de componer o r~
"''var oruamentos <Í e<lseres segun su estado; el costo espec1al 
del servicio, de la ex pedicion de negoci_os y dema.s peculiares 
de cada iglesia ..... tantas y muchas mas cux:ut•sta~Cias.tan d~se
tnejar.tes, taro opuestas, ~o ~u~deo ser c~noc~das_ ~~ pesad3s JUS

tamente ~r noos pocos llldtviduos q_u~ ¡am~s VISitaron esas par
roquias ni inten·inieroo en su admimstracwn; que nunca han 
est;;do en los lo gares, que ignoran sus necesidades y costumbres, 
que por la mayor parte, en. ~si su totalidad, carece_n no solo 
.Je la inteligencia, sino del wteres y aun de_ l~s m_edio5 ~on~e
nientes para empeñarse en tantas y t~n- exqumtas .lllveshgaclo
H~. Aun mas: el intendente que esta s1empre enc1ma de todos, 
si considera que la junta ha colocado alguna pan·oquia en 
superior categorla á la que por sus circunstancias de~iera 
p ertenecer; si á su juicio ó de su representante en la JUnta 
fuese excesivo en .todo ó en alguna de sus partes el presu
puesto acordado por esta, ó la pension asignada á los subal
ternos excedentes, lo hará presente al Gobierno, aunque sin 
suspender entre taoto la_ ejecuciou_, /?ara que determine, lo c.on
~~eniente, oyendo (se d1ce en el ultimo de estoi casos) a la pm-
ta principal de esta cor~e. . • . . 

· E l intendente de haeteoda ha de ser en las dwceSIS el pn
mer' ju:r.~;adQI' de los emolumentos y gravám:enes de los curas; de 
hs rendimieofQS , de los gastos, de las neces1dades de las parro
qui as de que jamás por su oficio ha !enido conocimiento.!_¡ El 
ioltendente, abrumado con las ocupacwnes y apuro~ graviSimos 
de su mini. t erio, q~e á veces llevará en su desern peno pocas se
rnao>as y acaso ni habrá oido nombrar el pueblo de que se tra
ta! Sol~ cuatro intendentes se conservaron en la G!.iia de Foras
teros de 18)7, de los que incluía la del año anterior: en la del 
p resP.Hte SOH tambien poquísimos \os del año pasado que perma-
11ecr. n en las mismas provincias; y aun esos por el aumento 
de 16 intendencias y division de las antiguas, han tenido 
variacioues en su territorio. U no solo (el de Salamanca ) se 
~r.cuentra en la Guia de 1838 que estuviese en la de 56; el 
úni.:o sin duda qoe habrá conservado por dos años su puesto._ 
Y el supremo Gobierno y la junta situada en Madrid L qué 
t'xperie •• cia ni conocimiento circunstanciado tienen de las_ con
d ic i one~ tfjpicas de todos los pueblos, aun los mas pequenos de 
la monarquía, de los productos, gastos y pa~ticulares necesida
des de sus parroquias , para fallar en defimliva que se den 40 
duros masó menos al cura, y cuatro ó seis doblones á la iglesia 
de una aldea, que ta\ vez no tendrá un alba sana, ó se lloverá 
como un cedazo 1 Por tales medios, con la intervencion de au
toridades tan extrañas é inexpertas en la materia, con la supre
ma decision de una magistratura tan d istante de los lugares y 
de los hechos, que. solo. debe y solo puede proteger y celar en 
grande la administracion eclesiástica, nos parece imposible, ab
solutamente imposible, el servicio de las fe ligresías. 

Pero lo que debe parecer á todos es q ue tantas i ndagaciones, 
justificaciones , contestaciones, sobre las cuales se ha de regular 
á cada individuo y á cada iglesia la asiguacion que les compe· 
te , no pueden concluirse para este año, de cuya dotacion se 
trat.a, y por consiguiente no puede efectuarse la distribucion. 
Nos hemos detenido y aun separado tal vez de nuestro pro
pósito por reflexiones que de paso ocurrían sobre las erradas 
consecuencias á quedan origen las reglas prescritas ; pero nues
tro intento al indicar esas reglas, solo fue mostrar los embarazos 
que su aplicacion suscitaría para a lejar sin término ó f rustrar 
el efecto de la asignacion. ¿ Cómo sin formar á cada eclesiásti
co un expediente, sin citar le y oirle, puede justiflcarse lo que 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

San Sebasdan 20 de 11-fa_yo. Se han presentado en esta se
mana 1) facciosos, de los cuales cuatro han sido destinados á 
trabajar en el camino; seis ha~ ido á sus casas y tres á 
Francia. Ni eu nuestras tropas m en las de los rebeldes ha ha
bido estos dias movimiento ni operacion alguna, 

Ha comenzado á desarrollarse el escorbuto en el batallon 
que guarnece á esta ciudad,_ y algunas calenturas en los enfer
mos procedentes de Guetana. Para precaver el progreso que 
puedan tene-r estas enfermedades en un P?eblo doude se ~1alla 
a"lomerada tanta gente, mucho mas tenuble con la aproxima
cfon del verano, la junta de sanidad, de concierto con la au
toridad militar, está ,adoptando todas las medidas higiéoicas 
que aconseja la prudencia. 

Logroño '21 de Mayo. Los rebeldes han impuesto en to
dos sus pueblos pena de la vida á cualquiera que entre en 
poblacion guarnecida <:on tropas suyas ó comunique con las 
nuestras, y al ceutinela, guardia ó aduanero que le permita el 
pase. Con esto se han hecho muy difíci les las comunicaciones, 
segun ya he indicado .á us~edes : los en~migo~ _temen mucho 
que se introduzcan en el pa1s p roclamas o notlpas de lo que 
pasa por acá. _ . _ • 

Parece que se ha suspend1do el conse¡o de guerra de Z.;na
tegui y de mas encausados, por t emor de que se les declare 1 no
centes, y subleven las tropas. No hay por ahora ningun indi
cio de .nueva expedicioo: los mas exaltados de entre ellos se 
conteotan con echar bravatas cootra Viana y otros puntos for· 
tificados. 

Pamplona 2'2 de Mayo. Los batallones rebeldes en la 
ligera incursion que han hecho á retag~ardia de la línea p~r 
las iumediaciones de esta plaza con el objeto de proveer de ~ 1-
veres y di u ero , han impuesto á¡ los pueblos que han inv~dido 
cuantiosas contribuciones en metálico, con órdenes a prem1antes 
para su entrega en Este\la , y llevándose en rehenes á todas 
las justicias y pudientes que han logrado aprehender. 

El '20 á las siete de la mañana salió el Pretendiente de Es
tella , dirigiéndose á Lezaun , donde permaoecia ayet': parece 
que esta marcha ha sido motivada por haberse ac~rcado lastro
pas de la division de la Ribera al pueblo de OtelZa, de donde 
se retiraron estas despues h ácia Lerin. 

Guergué se hallaba en Legania, y en las inmediaciones de 
Estella se reunían bastantes batallones rebeldes. 

Se dice h aberse dado órden por D. Cárlos para que vuelvan 
los individuos de la junta que se fugaron en las ocurrencias 
acáecidas en Estella. 

T eruel2'2 de M ayo. La faccion de Merino con unos 1500 
á 2i<) infantes y 150 caballos se sostuvo dos días en R ubielos 
de Mora, y el 17 sali<i con Cabrera para la sierrra del Pavo, 
yendo á pernoctar á Camarillas, en donde han permanecido 
hasta aser de mañana que salieron para Aliaga. Es grande el 
descontento que reina entre los miserables de esta faccion; y 
Cabrera está furioso desde que ha sabido los refuerzos que van 
llegando á nuestro ejército. Mientras ha permanecido con Me
rino en Camarillas ha destacado varias partidas de facciosos á 
lós pueblos inmediatos para llevarse á Canta vieja todos los mo- . 
zos, casados y viudos sin hijos, y raciones de toda especie. 

En la sierra de A lbarracin se ha n recibido órdenes de la 
junta carlista , mandando que se presenten en Cantavieja 
cuatro pudientes de cada pueblo con la mitad de sus ganados; 
pero los ser ranos, que son los mas leales de e>tá provwc1a, no 
obedecerán seguramente este ma ndato si no son oprimidos por 
la fuerza. 

E l dia 20 se presentó en esta ca pital acogié ndose á i ndu lto 
un tenieute coronel que se hallaba destinado en S. Felipe, des
de donde se h abia fugado á la fac<:ion. 

L ogroño '23 de 11-frzyo. Sin embargo de las pocas comuni
caciones que hay en la actualidad con el pais enemigo, acaba 
de saberse que se im ponen ea él crecidas contribuciones á todo 
género de personas con el objeto de hacer un ar mamento ge
nera l. 

E l correo de esa corte que h a debido lle~ar esta madrugada, 
no lo h a verificado a un á las diez de la nache, hora en que es-
cribo esta. · 

Bay ona 20 de Mayo. El 16 salieron de Estella para el 
Carrascal siete batallones mandados por Ripalda y Tarra¡:;ua] y 
otros tres y dos escuadrones mandados por Sanz para Echauri. 
Guergué se ha dirigido al valle de Ega, habiéndo.e reunid() por 
consiguiente la mayor parte de los batallone~ carlista~ á coo·ta 
distancia de Pamplona. Tres batallones faccioslJ~ situaLio, ea Na
vascués, á quienes se dió órdeo de ponerse en marcha, se in
surreccionaron, oegá udose á salir de a1 uella provincia. De 
Oñate se conduce arti llería gruesa h ácia Lecurnherry. La jun
ta de N avarra se h a reorganizado con la denorninaciou tle di
pu tacion provincial , compuesta de D. Jua n Ecllevarria, pre
sidente; D. N . Goicoa, administrador que fue J et obi ;pado de 
Pamplona ; D . F . Ochoa, propietario ; el brig1dier D. Fran
cisco Ca reía, y D. N . Ir u ja, abogado. L os conocidos con el 
nombre de ojalateros han sido incorporados en los difere,1tes 
batallones de las provincias, precisándole> á tornar el fusil. 

H emos recibido hoy nuestra correspondencia de París del lfl 
por la estafeta inglesa , y por nuestro alcance del '2il. l\' ;, 0 ~ 
encontramos en nue,tras cartas solJre la caiJa del ministerio 
l\1olé, de la 1¡ue l1an hablado los periódicos de anoche, y 
tamuien el Eco del Comercio y el Carrea 1Vacionrzl de hov, 
por lo que creemos dicha noticia al menos a veu tura<la. • 

Los periodicos del 19 y '20 de París solo hal>lan en gene al 
de la muerte del Prínci pe de Tdlleyra nd, cuyas memoria,, 1e~ n , 1 
cláusula de su te,tamento, no deberá n ser impresas hasta )0 años 
despues de su muer te. 

La Cámara de los D iputados continuaba ocupá ndose de la 
discusion sobre presupuestos. 

N ue,tros fondos seguían en Pari s e>tacionarios. 
E l Diario de los Debates del 1 ~ 1 d ice lo que signe: 
E l ministerio ingles ha conse¡?;uido en la se;Íon del 15 ele 

la C:ímara de los Com unes el trinufo que se prometia. L~ f,,¡ _ 
mara ha decidido por mayoría de 19 votos ( ) 17 C011tra '2~ltl) 
c¡ue la pro po;icio•l de Sir Thornas Ack!and no sea adnptada, y 
que las resoluciones del mes de Abril de 18)5 , con motivo de 
la clá usu la de a propi~cion, se conservasen en sus reg istros. Tam· 
bien esta vez el part ido tory ha cantado demasiadn pronto la 
victoria, y no ha hecho ma; que demostrar mejor su impo• ea
cia para derribar al ministerio, mientras que permanrz~ao1 
unidos contra el enemigo comua todos los matices del partid,, 
reformi, ta . 

Se han reci bido eu Lóodres noticias del A lto Canadá hast'l 
el 18 de Abril. Parecen calmadas las a~itac iooes 'jUC habian 
allig ido aquella provi ucia. El nuevo ~;ouernadnr ha juz~ad·• ~~~
cesario desplegar UJucho rigor contra l0s pri sioneros, acusados 
del crimen de a lta t ra i&: ion, á quiene~ la suerte de las arma> h <l 

hech o caer en manos de la autoridad legal. Dos persou ~; os
curas, cuyos nombre.~ sou Pedro Mathew; y Sa muel Louur, han 
sido ajusticiados en Torouto el 1'2 de Abril ; y e>tO ha cau;ado 
en todo el Canadá un gran di,gusto. A pesa r de los ru_egos de 
sus familias, sus cadáveres han sido ent re¡;ados á la dt i~Cc t n u, 
segu n se usa en Ing laterra con los ajustici~dos. Sir Jorge Ar
thur (este es el nornure del gobernador ) ha bía desa tendtdo pe
ticiones firmad as por mas de tres mil personas de las proviU
cias, pidiendo el perdon de los dos reos. 

A estas noticias de Lóndres agregaremos que el 18 en la 
Cámara de los L ores se di ¡o lo que sigue: 

Lord Londunderry : Tengo el honor de anunciar que el 
jueves próximo pediré la presentacion de los documeutos .Y de 
la correspondencia relati va á la política del Gobierno sobre la 
guerra de España . 

Lord Brour;ham : P.ero el jueves no h abrá sesion . . 
L ord L ondonderry: En este caso lo ver ificaré el Jueves de 

la semana que viene. 
Lord Hrougham asistia por la primera vez al Parlamento 

desques de su regreso á Lóndres. 

Fondos plÍ.blicos. 

P aris 20 de Mayo.= Deuda activa 22}. 
Lóudres 18 de Mayo.= Deuda activa '22t con cupon. 
Amsterdan 17 de Mayo.=Deuda activa 21¡ . 
A mberes 18 de Mayo.=Deuda activa 2'2t. 
Bruselas 18 de Mayo.= Deuda activa '2'2t. 

TEA.TROS. 
PRINCIPE. A las och o de la noche. Se pondrá en escet1 

la muy acreditada comed ia de costumbres, en tres actos' ~ 
célebre D. Leandro Fernandez de Moratin , titulada 

EL V IEJO Y LA NIÑA, 

que h ace ya muchos años no se ejecuta. • . ti· 
Intermedio de baile; terminando la func1oncon un d1ver 

do sainete. 

· p¡Hee por cualquier concepto?¿ Cómo averi guar si es ó no de 
familia la ca pellanía que goza; SI se hundió la casa de que pro
venia su renta , ó lo q ne es frecueotisimo, si se impuso el ca
pital de la finca vendida en la antigua caia de consolidacion 
que está hund ida de tiem po inmemorial? ¿Cómo saber la ren
ta que obtuvo en ti quinquenio de 8'29 á )) , supue,to que po
seyese por aquel tiempo el beneficio , ó arbitrar en otro caso, 
no se saLe por qué reg la, lói que deLa gozar ahora '! ¿Cómo de-
terminar á cuá nto ascienden las obvenciones y cargas de un Búrgos '23 de ll1a_yo. E l coneo que salió anoche de aqui 
curato , a unque se determinase la época y los medios de calcu- para Y 1toria , ha stdo interceptado e11 el monte de Gamona 
}arias, sin inquirir datos, sin disr.utirlos con audiencia del in- por una partda de 50 á GO facciosos q ue lo estaban aguardan
teresado 7 ¿Cómo sin ese procedimiento han de conocerse y de- do. E l conductor y la correspondencia han sido llevados por di
cidirse tantas y tantas mas circunstancias, si ya su calificacion chos facciosos al titu lado comandante general Ba~roaseda, Todo 
no se deja á la arbitrariedad inapela ble de l a~ juntas que no ¡lo cual hemos saLido por un postillon que logro escaparse por . 

EDITOR RESPONSABLE p, S. CASTELLANOS. 

EN LA IMPRENTA NACIONAL .. 


